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Resumen 

La Recomendación UIT-T Y.2622 describe la arquitectura funcional de un plano de control evolutivo 

independiente (iSCP) que se obtiene separando el plano de control del plano de datos en las futuras 

redes basadas en paquetes (FPBN). Se facilitan ejemplos de los componentes funcionales y puntos de 

referencia de un iSCP. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector de 

Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano 

estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con 

miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro años, 

establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 

se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 

administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 

sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe 

señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 

por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB en la dirección 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 
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Recomendación UIT-T Y.2622 

Arquitectura de un plano de control evolutivo independiente  

en las redes futuras basadas en paquetes 

1 Alcance 

En la presente Recomendación se describen la arquitectura, los componentes funcionales básicos y 

los puntos de referencia de un plano de control evolutivo independiente (iSCP) que se obtiene 

mediante la separación del plano de control y el plano de datos en las futuras redes basadas en 

paquetes (FPBN), como se describe en [UIT-T Y.2621]. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, mediante 

su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al efectuar esta 

publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y otras referencias 

son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta Recomendación investiguen 

la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las Recomendaciones y otras referencias 

citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de las Recomendaciones UIT-T 

actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un documento, en tanto que autónomo, 

no le otorga el rango de una Recomendación. 

[UIT-T Y.2011]  Recomendación UIT-T Y.2011 (2004), Principios generales y modelo de 

referencia general de las redes de próxima generación. 

[UIT-T Y.2621]  Recomendación UIT-T Y.2621 (2011), Requisitos para un control evolutivo 

independiente (iSCP) de las FPBN. 

3 Definiciones 

3.1 Términos definidos en otros documentos 

En esta Recomendación se utilizan los siguientes términos definidos en otro sitio: 

3.1.1 plano de control [UIT-T Y.2011]: conjunto de funciones que controlan el funcionamiento 

de las entidades en el estrato o la capa considerada, además de las funciones necesarias para soportar 

dicho control. 

3.1.2 plano de datos [UIT-T Y.2011]: el conjunto de funciones utilizadas para transferir datos en 

el estrato o capa de que se trate. 

3.1.3 red futura basadas en paquetes (FPBN) [UIT-T Y.2621]: una arquitectura de red que 

proporciona la(s) capa(s) más elevada(s) del estrato de transporte, con arreglo a la definición que 

figura en [UIT-T Y.2011]. 

3.1.4 plano de control evolutivo independiente (iSCP) [UIT-T Y.2621]: enfoque arquitectónico 

de las redes futuras basadas en paquetes (FPBN) consistente en separar el plano de control del plano 

de datos. 

3.1.5 plano de gestión [UIT-T Y.2011]: conjunto de funciones utilizadas para gestionar las 

entidades en el estrato o la capa considerada, más las funciones necesarias para soportar dicha gestión. 

3.2 Términos definidos en la presente Recomendación 

Ninguno. 
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4 Siglas y acrónimos 

En esta Recomendación se emplean las siguientes siglas y acrónimos: 

BGP  Protocolo de pasarela de frontera (border gateway protocol) 

CE  Elemento de control (control element) 

FE  Elemento de reenvío (forwarding element) 

FIB  Base de información de reenvío (forwarding information base) 

FPBN   Red futura basada en paquetes (future packet-based network) 

iSCP  Plano de control evolutivo independiente (independent, scalable control plane) 

ME  Elemento de gestión (management element) 

MIB  Base de información de gestión (management information base) 

OSPF  Primer trayecto abierto más corto (open shortest path first) 

QoS  Calidad del servicio (quality of service) 

RIB  Base de información de encaminamiento (routing information base) 

SCE  Elemento de control de servicio (service control element) 

SPE  Elemento de procesamiento de servicio (service processing element) 

VNE  Elemento de red virtual (virtual network element) 

5 Convenciones 

En la presente Recomendación se utilizan las siguientes convenciones: 

La palabra clave "entidad" denota CE, SCE, FE, SPE, ME o VNE. 

6 Arquitectura iSCP 

Para los requisitos de alto nivel establecidos en [la Recomendación UIT-T Y.2621] es preciso definir 

los siguientes componentes reconstructibles para la arquitectura iSCP: el plano de control, el plano 

de datos, el plano de gestión, los elementos de control (CE), los elementos de control de servicio 

(SCE), los elementos de reenvío (FE), los elementos de procesamiento de servicio (SPE y los 

elementos de gestión (ME). 

En la Figura 6-1 se muestra la relación entre el plano de control, el plano de datos y el plano de 

gestión, así como la relación de los componentes reconstructibles. Múltiples ME, CE, SCE, FE, y 

SPE pueden constituir un elemento de red virtual (VNE). 

Y.2622(12)_F6-1
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Figura 6-1 – Tres planos y componentes reconstructibles 
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El plano de control de un iSCP contiene mecanismos destinados a procesar los paquetes y determinar 

las rutas para el tráfico de usuarios. Esos mecanismos se implementan en los CE y los SCE. El plano 

de datos del iSCP contiene mecanismos para reenviar y procesar el tráfico de usuarios y/o el control 

de tráfico. Dichos mecanismos se aplican a los FE y a los SPE. El plano de gestión del iSCP contiene 

mecanismos para tratar de los aspectos de operación, administración y gestión de una red basada 

en iSCP, esto es, una red basada en iSCP como enfoque arquitectónico. Esos mecanismos se aplicarán 

a los ME. 

En la Figura 6-2 se ofrece un ejemplo de arquitectura funcional de iSCP en que están representadas 

las entidades de iSCP y los puntos de referencia entre las entidades. 

Y.2622(12)_F6-2
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Figura 6-2 – Arquitectura funcional de iSCP 

La arquitectura funcional del iSCP proporciona dos operaciones básicas, la configuración de la VNE 

y la explotación de la VNE. La configuración de la VNE incluye: componer una VNE a partir de CE, 

SCE, FE y SPE basándose en la información de configuración de las ME; cambiar la estructura de 

la VNE dependiendo de la capacidad y flexibilidad requerida; y romper la VNE. La explotación de 

la VNE implica explotar la VNE construida como una única entidad de red convencional, por 

ejemplo, un encaminador. 

La arquitectura iSCP proporciona tres tipos de puntos de referencia, el punto de referencia C de tipo 

de control, el punto de referencia D de tipo de datos y el punto de referencia M de tipo de gestión. El 

punto de referencia C de tipo de control se utiliza para intercambiar información de control e incluye 

los puntos de referencia C1, C2 y C3. El punto de referencia C1 se utiliza entre CE y FE, el punto de 

referencia C2 entre SCE y SPE, y el punto de referencia C3 entre CE y SCE. El punto de referencia D 

del tipo de datos se utiliza para reenviar paquetes e incluye los puntos de referencia D1, D2 y D3. El 

punto de referencia D1 se utiliza entre las FE y las FE, el punto de referencia D2 entre las FE y el SPE 

y el punto de referencia D3 entre las FE y los nodos externos. El punto de referencia M del tipo de 

gestión se utiliza para intercambiar información de configuración y gestión entre las ME y 

las CE/FE/SCE/SPE. 
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6.1 Elemento de red virtual (VNE) 

El VNE es una entidad virtual integrada por múltiples CE, SCE, FE, y SPE basada en la información 

de configuración de los ME. El número de entidades individuales utilizadas para el VNE puede variar 

dependiendo de la capacidad y flexibilidad requeridas. El VNE funciona como una única entidad de 

red convencional, por ejemplo, un encaminador. El VNE oculta su organización interna a los nodos 

externos y representa un único punto de gestión para entidades externas al VNE. Además de las bases 

de información de gestión (MIB) de cada entidad en el VNE, también existen MIB para el VNE en 

su conjunto. Los ME se encargan de mantener y administrar las MIB del VNE. 

6.2 Elemento de control (CE) 

Un VNE puede incluir uno o varios CE. En la presente Recomendación no se definirán las interfaces 

entre los CE, que son necesarias cuando varios CE cooperan entre sí en el seno del VNE. 

El CE ofrece la posibilidad de incorporarse a un VNE o abandonarlo sobre la base de la información 

de configuración del/de los ME. 

El CE da instrucciones a un FE o grupo de FE respecto de la manera de procesar los paquetes. El CE 

genera las reglas de reenvío para los FE, y descarga las reglas de reenvío a los FE. Para generar estas 

reglas de reenvío, el CE mantiene la información necesaria en una base de información de 

encaminamiento (RIB) para calcular la ruta más adecuada de los paquetes entrantes. El CE actualiza 

la RIB de varias maneras, por ejemplo, comunicándose con nodos externos a través de protocolos de 

encaminamiento a través de los FE, recibiendo desde los FE la información de topología dentro 

del VNE, o recibiendo de los ME la configuración de encaminamiento estática. Además, el CE 

mantiene las políticas de encaminamiento para generar las reglas de reenvío para los FE, que indican 

rutas específicas para paquetes específicos. El CE recibe dichas políticas de encaminamiento de los 

ME a petición de los operadores de red, o de los SCE a petición del control de servicio de los SCE. 

El CE gestiona la información de estado del CE como la situación de la entidad y la situación de la 

explotación del propio CE y mantiene las MIB del CE. El CE permite a los ME acceder a estas MIB. 

En la Figura 6-3 se muestran las funciones del CE y sus correspondientes puntos de referencia. 

Y.2622(12)_F6-3
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Figura 6-3 – Elemento de control 
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6.2.1 Funciones de composición del VNE 

Las funciones de composición del VNE apoyan al CE en la composición del VNE. Las funciones de 

composición del VNE interactúan con los ME para recibir la información de configuración a través 

del punto de referencia M. La información de configuración indica a qué otras entidades debe 

conectarse el CE. Basándose en la información de configuración, las funciones de composición 

del VNE establecen o terminan las sesiones de control con los FE a través del punto de referencia C1 

o con los SCE a través del punto de referencia C3. 

6.2.2 Funciones de gestión de la información de encaminamiento 

Las funciones de gestión de información de encaminamiento permiten recopilar y almacenar la 

información de encaminamiento necesaria para que el VNE reenvíe los paquetes. Las funciones de 

gestión de información de encaminamiento recopilan la información de encaminamiento de varias 

maneras, por ejemplo, comunicándose con nodos externos por medio de protocolos de 

encaminamiento a través de los FE utilizando el punto de referencia C1, recibiendo de los FE la 

información de topología dentro del VNE a través del punto de referencia C1, y recibiendo la 

configuración estática de la ruta de los ME a través del punto de referencia M. Las funciones de 

gestión de la información de encaminamiento almacenan la información de encaminamiento 

recolectada en la RIB. 

6.2.3 Funciones de gestión de la política de encaminamiento 

Las funciones de gestión de la política de encaminamiento proporcionan capacidades para recibir y 

almacenar las políticas de encaminamiento requeridas para que el VNE reenvíe las políticas de 

encaminamiento desde los ME a través del punto de referencia a solicitud de los operadores de la red 

o desde los SCE a través del punto de referencia C3 a solicitud del control de servicio de los SCE. 

Las funciones de gestión de la política de encaminamiento almacenan las políticas de encaminamiento 

recibidas en la base de datos de políticas de encaminamiento.  

6.2.4 Funciones de cálculo de la regla de reenvío 

Las funciones de cálculo de la regla de reenvío generan las reglas de reenvío para que los FE reenvíen 

paquetes sobre la base de la información de la RIB y la base de datos de políticas de encaminamiento. 

Las funciones de cálculo de la regla de reenvío descargan las reglas de reenvío generadas a los FE a 

través del punto de referencia C1. 

6.2.5 Funciones de gestión del estado del CE 

Las funciones de gestión del estado del CE se encargan de gestionar la información sobre el estado 

del CE, como la situación de la entidad y la situación de funcionamiento del propio CE. Las funciones 

de gestión del estado del CE almacenan la información relativa al estado del CE en las MIB del CE. 

Las funciones de gestión del estado del CE responden a los accesos de los ME a las MIB del CE a 

través del punto de referencia M. 

6.3 Elemento de control de servicio (SCE) 

Una VNE puede incluir uno o varios SCE. No se definirán en la presente Recomendación las 

interfaces entre los SCE, que son necesarias cuando varias SCE cooperan entre sí en el seno del VNE.  

El SCE proporciona la capacidad de unirse y salir de un VNE sobre la base de la información de 

configuración de los ME. 
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El SCE da instrucciones a los SPE asociados acerca de la manera de procesar los paquetes. El SCE 

genera las reglas de procesamiento para que los SPE procesen los paquetes y descarga las reglas de 

procesamiento a los SPE. El SCE mantiene políticas de servicio para generar las reglas de 

procesamiento para los SPE. El SCE recibe dichas políticas de servicio de los ME a petición de los 

operadores de red. Por ejemplo, las políticas de servicio incluyen políticas de comportamiento en 

materia de calidad de servicio (QoS) y políticas de control de acceso. Si las políticas de servicio 

necesitan indicar una ruta específica para paquetes específicos, el SCE genera las políticas de 

encaminamiento apropiadas y envía las políticas de enrutamiento generadas a los CE. 

El SCE gestiona la información del estado del SCE, como la situación de la entidad y el estado 

operativo del propio SCE, y mantiene las MIB del SCE. La SCE permite a los ME acceder a 

estas MIB. 

En la Figura 6-4 se muestran las funciones del SCE y sus correspondientes puntos de referencia. 
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Figura 6-4 – Elemento de control de servicio 

6.3.1 Funciones de composición del VNE 

Las funciones de composición del VNE apoyan al SCE en la composición del VNE. Las funciones 

de composición del VNE interactúan con los ME para recibir la información de configuración a través 

del punto de referencia M. La información de configuración indica a qué otras entidades debe 

conectarse el SCE. Basándose en la información de configuración, las funciones de composición del 

VNE establecen o terminan las sesiones de control con los SPE a través del punto de referencia C2, 

o con los CE a través del punto de referencia C3. 

6.3.2 Funciones de gestión de la política de servicio 

Las funciones de gestión de la política de servicio proporcionan capacidades para recibir y almacenar 

las políticas de servicio necesarias para que los SPE procesen paquetes específicos. Las funciones de 

gestión de la política de servicio reciben las políticas de servicio de los ME a través del punto de 

referencia M a petición de los operadores de red. Las funciones de gestión de la política de servicio 

almacenan las políticas de servicio recibidas en la base de datos de políticas de servicio. 

6.3.3 Funciones de cálculo de la regla de procesamiento 

Las funciones de cálculo de la regla de procesamiento generan las reglas de procesamiento para que 

los SPE procesen paquetes basados en la información de la base de datos de políticas de servicio. Las 

funciones de cálculo de la regla de procesamiento descargan las reglas de procesamiento generadas a 

los SPE a través del punto de referencia C2. Si las políticas de servicio necesitan indicar una ruta 

específica para paquetes específicos, las funciones de cálculo de la regla de procesamiento generan 

las políticas de encaminamiento apropiadas y envían las políticas de encaminamiento generadas a 

los CE a través del punto de referencia C3. 



 

  Rec. UIT-T Y.2622 (07/2012) 7 

6.3.4 Funciones de gestión del estado del SCE 

Las funciones de gestión del estado del SCE se encargan de la gestión de la información sobre el 

estado del SCE como la situación de la entidad y la situación de funcionamiento del propio SCE. Las 

funciones de gestión del estado del SCE almacenan la información sobre el estado del SCE en la MIB 

del SCE. Las funciones de gestión del estado del SCE responden a los accesos desde los ME a las MIB 

del SCE a través del punto de referencia M. 

6.4 Elemento de reenvío (FE) 

El FE proporciona las capacidades para incorporarse y salir de un VNE basándose en la información 

de configuración de los ME. 

El FE reenvía los paquetes entrantes de acuerdo con las reglas de reenvío generadas y dadas por 

los CE. Las reglas de reenvío consisten en la información necesaria para que el FE reenvíe los 

paquetes entrantes, por ejemplo, información sobre el siguiente salto de los paquetes. El FE mantiene 

las reglas de reenvío en una base de información de reenvío (FIB) y actualiza la FIB recibiendo las 

últimas reglas de reenvío de los CE. 

El FE gestiona la información del estado del FE, como el estado de la entidad y el estado operativo 

del propio FE, y mantiene las MIB del FE. El FE permite a los ME acceder a estas MIB. 

En la Figura 6-5 se muestran las funciones del FE y sus correspondientes puntos de referencia.  

Y.2622(12)_F6-5
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Figura 6-5 – Elemento de reenvío 

6.4.1 Funciones de composición del VNE 

Las funciones de composición del VNE apoyan al FE en la composición del VNE. Las funciones de 

composición del VNE interactúan con los ME para recibir la información de configuración a través 

del punto de referencia M. La información de configuración indica a qué otras entidades debe 

conectarse el FE. Basándose en la información de configuración, las funciones de composición del 

VNE establecen o terminan las sesiones de control con los CE a través del punto de referencia C1. 

6.4.2 Funciones de gestión de la información de reenvío 

Las funciones de gestión de la información de reenvío permiten recopilar y almacenar las reglas de 

reenvío para que el FE reenvíe los paquetes entrantes. Las funciones de gestión de la información de 

reenvío reciben las últimas reglas de reenvío de los CE a través del punto de referencia C1. Las 

funciones de gestión de la información de reenvío almacenan las reglas de reenvío recopiladas en 

la FIB. 
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6.4.3 Funciones de reenvío 

Las funciones de reenvío permiten reenviar paquetes entrantes de acuerdo con la información de 

la FIB. Las funciones de reenvío reciben paquetes de o envían paquetes a los FE conectados a través 

del punto de referencia D1, a los SPE conectados a través del punto de referencia D2, al nodo o nodos 

externos conectados a través del punto de referencia D3 y a las CE conectadas a través del punto 

de referencia C1. Los paquetes de datos normales sólo se transmiten a través de los puntos de 

referencia D1 y D3. Los paquetes de datos específicos que deben ser procesados por los SPE 

conectados se transmiten no sólo a través de los puntos de referencia D1 y D3, sino también del D2. 

Los paquetes de control específicos, por ejemplo, los paquetes del protocolo de primer trayecto 

abierto más corto (OSPF) y los paquetes de protocolo de pasarela de frontera (BGP) se transmiten a 

través de los puntos de referencia D3 y C1 porque dichos paquetes se redirigen desde el plano de 

datos al plano de control en los FE situados en los bordes del VNE. 

6.4.4 Funciones de gestión del estado del FE 

Las funciones de gestión del estado del FE son responsables de gestionar la información del estado 

del FE, como el estado de la entidad y el estado operativo del propio FE. Las funciones de gestión 

del estado del FE almacenan la información del estado del FE en las MIB del FE. Las funciones de 

gestión del estado del FE responden a los accesos de los ME a las MIB del FE a través del punto de 

referencia M. 

6.5 Elemento de procesamiento de servicio (SPE) 

El SPE proporciona las capacidades para incorporarse a y salir de un VNE basándose en la 

información de configuración de los ME. 

El SPE procesa los paquetes entrantes de los FE conectados de acuerdo con las reglas de 

procesamiento generadas y dadas por el SCE. Las reglas de procesamiento consisten en la 

información necesaria para que el SPE procese los paquetes entrantes, por ejemplo, información sobre 

el comportamiento en términos de calidad de servicio e información sobre el control de acceso. El 

SPE actualiza las reglas de procesamiento en un cuadro de control de servicios y actualiza el cuadro 

de control de servicios recibiendo las últimas reglas de procesamiento de los SCE. 

El SPE gestiona la información sobre el estado del SPE, como la situación de la entidad y el estado 

operativo del propio SPE, y mantiene las MIB del SPE. El SPE permite a los ME acceder a estas MIB. 

En la Figura 6-6 se muestran las funciones del SPE y sus correspondientes puntos de referencia. 

Y.2622(12)_F6-6
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Figura 6-6 – Elemento de procesamiento de servicio 
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6.5.1 Funciones de composición del VNE 

Las funciones de composición del VNE apoyan al SPE en la composición del VNE. Las funciones de 

composición del VNE interactúan con los ME para recibir la información de configuración a través 

del punto de referencia M. La información de configuración indica a qué otras entidades debe 

conectarse el SPE. Basándose en la información de configuración, las funciones de composición del 

VNE establecen o terminan las sesiones de control con los SCE a través del punto de referencia C2. 

6.5.2 Funciones de gestión de la información de procesamiento 

Las funciones de gestión de la información de procesamiento proporcionan la capacidad de recopilar 

y almacenar las reglas de procesamiento para que el SPE procese los paquetes entrantes. Las 

funciones de gestión de la información de procesamiento reciben las últimas reglas de procesamiento 

de los SCE a través del punto de referencia C2. Las funciones de gestión de la información de 

procesamiento almacenan las reglas de procesamiento recogidas en el cuadro de control de servicios. 

6.5.3 Funciones de procesamiento 

Las funciones de procesamiento proporcionan las capacidades para procesar paquetes entrantes 

con arreglo a la información del cuadro de control de servicios. Las funciones de procesamiento 

reciben paquetes de o envían los paquetes procesados a los FE conectados a través del punto de 

referencia D2. Los paquetes de datos específicos que deben ser procesados por el SPE se envían desde 

los FE conectados a través del punto de referencia D2. Si los paquetes de datos procesados tienen que 

llegar a otros destinos, los paquetes procesados se devuelven a los FE conectadas a través del punto 

de referencia D2. 

6.5.4 Funciones de gestión del estado del SPE 

Las funciones de gestión del estado del SPE son responsables de la gestión de la información sobre 

el estado del SPE, como la situación de la entidad y el estado de funcionamiento del propio SPE. Las 

funciones de gestión del estado del SPE almacenan la información sobre el estado del SPE en las MIB 

del SPE. Las funciones de gestión del estado del SPE responden a los accesos de los ME a las MIB 

del SPE a través del punto de referencia M. 

6.6 Elemento de gestión (ME) 

El ME proporciona las capacidades para gestionar los CE, SCE, FE y SPE y dividirlos en múltiples 

VNE reconstructibles. 

El ME mantiene la información sobre la composición del VNE establecido por los operadores de red 

que describe las relaciones entre los VNE y las entidades que los componen. Con arreglo a la 

información de la composición del VNE, el ME envía las configuraciones del VNE a los CE, los SCE, 

los FE y los SPE. 

A petición de los operadores de red, el ME envía varios tipos de configuraciones de operación, por 

ejemplo, la configuración estática de rutas, las políticas de encaminamiento y las políticas de servicio, 

a los CE o los SCE. 

El ME supervisa la información sobre el estado de los VNE, los CE, los SCE, los FE, y los SPE 

accediendo a las MIB de estas entidades.  

El ME gestiona la información de estado de todos los VNE, como el estado de la entidad y el estado 

operativo de los VNE, y mantiene las MIB de los VNE. 
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La Figura 6-7 muestra las funciones del ME y sus puntos de referencia correspondientes. 

Y.2622(12)_F6-7
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Figura 6-7 – Elemento de gestión 

6.6.1 Funciones de gestión de la composición del VNE 

Las funciones de gestión de la composición del VNE almacenan la información sobre la composición 

del VNE establecida por los operadores de red, que describe las relaciones entre los VNE y las 

entidades que componen los VNE, en la base de datos de información sobre la composición del VNE. 

De acuerdo con la información sobre la composición del VNE, las funciones de gestión de la 

composición del VNE envían las configuraciones del VNE a los CE, los SCE, los FE y los SPE a 

través del punto de referencia M. 

6.6.2 Funciones de configuración de políticas 

Las funciones de configuración de políticas proporcionan la capacidad de enviar varios tipos de 

configuraciones de políticas a petición de los operadores de red. Por ejemplo, las funciones de 

configuración de políticas envían configuraciones de rutas estáticas o políticas de encaminamiento a 

los CE, o políticas de servicio a los SCE, a través del punto de referencia M. 

6.6.3 Funciones de gestión del estado de la entidad 

Las funciones de gestión del estado de la entidad proporcionan capacidades para realizar el 

seguimiento de la información relativa al estado de los VNE, los CE, los SCE, los FE, y los SPE 

accediendo a las MIB de dichas entidades. 

Las funciones de gestión del estado obtienen en las MIB información sobre los CE, los SCE, los FE 

y los SPE a través del punto de referencia M. 

Las funciones de gestión del estado de la entidad son responsables de gestionar la información del 

estado del VNE, como el estado de la entidad y el estado operativo del VNE como una única entidad 

de red. Las funciones de gestión del estado de la entidad almacenan la información del estado 

del VNE en las MIB de todos los VNE. 

7 Puntos de referencia 

Los puntos de referencia dentro de la arquitectura del iSCP son los siguientes: 

C1 Punto de referencia entre los CE y los FE. A través de este punto de referencia, los CE 

establecen o ponen fin a las sesiones de control con los FE, recopilan la información de 

encaminamiento de los FE y descargan las reglas de reenvío a los FE. 

C2 Punto de referencia entre los SCE y los SPE. A través de este punto de referencia, los SCE 

establecen o ponen fin a las sesiones de control con los SPE y descargan las reglas de 

procesamiento a los SPE. 

C3 Punto de referencia entre los CE y los SCE. A través de este punto de referencia, los CE 

establecen o ponen fin a las sesiones de control con los SCE y reciben las reglas de 

procesamiento de los SCE. 
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D1 Punto de referencia entre los FE del mismo VNE. A través de este punto de referencia, los 

FE reciben paquetes de o envían paquetes a los FE conectados. 

D2 Punto de referencia entre los FE y los SPE. A través de este punto de referencia, los FE envían 

paquetes de datos específicos que tienen que ser procesados por los SPE a los SPE, y recibir 

paquetes procesados de los SPE. 

D3 Punto de referencia entre los FE y los nodos externos. A través de este punto de referencia, 

los FE reciben paquetes de o envían paquetes a los nodos externos. 

M Punto de referencia entre los ME y los CE/SCE/FE/SPE. A través de este punto de referencia, 

los ME envían configuraciones de VNE a los CE/SCE/FE/SPE, envían configuraciones de 

rutas estáticas o políticas de encaminamiento a los CE, envían políticas de servicio a los SCE 

y recuperan en las MIB información sobre los CE/SCE/FE/SPE. 

8 Consideraciones de seguridad 

Los requisitos de seguridad en la arquitectura iSCP se tratan con arreglo a los requisitos de seguridad 

de [UIT-T Y.2621]. 
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Apéndice I 

 

Procedimientos relacionados con el iSCP 

(Este Apéndice no forma parte integral de esta Recomendación.) 

En este apéndice se describe un procedimiento en caso de fallo del CE/SCE. 

La arquitectura iSCP separa el plano de control del plano de datos en las FPBN, y un elemento del 

plano de control, CE/SCE, consolida y controla múltiples elementos del plano de datos, los FE/SPE. 

En esta arquitectura, si ocurren fallos en el CE/SCE, y el CE/SCE queda incapacitado para cumplir 

una función de control, todos los EF/SPE controlados por este CE/SCE se verán afectados. Por lo 

tanto, es importante garantizar la alta fiabilidad del CE/SCE en la arquitectura iSCP. 

Una de las formas habituales de responder a un fallo del CE/SCE es tomar una configuración 

redundante de los CE/SCE. Esto significa que los operadores de red proporcionan algunos CE/SCE 

de reserva para los CE/SCE activos. Si se producen fallos en cualquiera de los CE/SCE activos, el 

funcionamiento del CE/SCE fallido continuará en cualquiera de los CE/SCE de reserva. Toda la red 

basada en iSCP suele tener varios VNE, y cada CE/SCE activo pertenece a un VNE, pero ninguno de 

los CE/SCE de reserva pertenece a un VNE. Cuando se producen fallos en cualquiera de los CE/SCE 

activos, un CE/SCE de reserva se convertirá en un CE/SCE activo en la VNE que incluye al CE/SCE 

fallido. Esto significa que los CE/SCE activos en los VNE existentes comparten los CE/SCE de 

reserva. Dado que cada VNE no necesita tener CE/SCE redundantes exclusivos, los operadores de 

red pueden adoptar una configuración redundante eficaz en función de los costes. 

En una red basada en iSCP, el ME mantiene la información de la composición del VNE describiendo 

las relaciones entre los VNE y las entidades que los componen, y realiza el seguimiento de la 

información de estado de cada elemento. Por lo tanto, el ME debe encargarse de detectar los fallos de 

CE/SCE y de llevar a cabo las operaciones de conmutación en caso de error del CE/SCE. En la 

figura I.1 se ofrece un ejemplo de los flujos de conmutación por error del CE/SCE y se describe cómo 

puede tratarse el error del CE/SCE. 

Y.2622(12)_ FI.1
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Figura I.1 – Ejemplo de flujo en caso de fallo del CE/SCE  



 

  Rec. UIT-T Y.2622 (07/2012) 13 

(1) El ME controla la información sobre el estado del CE/SCE activo. 

(2) Se producen fallos en el CE/SCE activo. 

(3) El ME detecta el fallo del CE/SCE. 

(4) El ME envía las mismas configuraciones de VNE y configuraciones de operaciones, por 

ejemplo, la configuración de ruta estática, las políticas de encaminamiento y las políticas de 

servicio que se dieron a la CE/SCE que ha fallado y envía la última información sobre el 

estado del CE/SCE que ha fallado a cualquier CE/SCE en reserva.  

(5) El CE/SCE de reserva se incorpora al VNE incluyendo el CE/SCE que ha fallado como un 

nuevo CE/SCE activo con arreglo a las configuraciones enviadas desde el ME y comienza a 

funcionar con la información de estado enviada a partir del ME.  

(6) Tras recuperarse del fallo, el CE/SCE que ha fallado regresa a la red iSCP como nuevo 

CE/SCE en reserva. 

En algunos casos, después de la recuperación del fallo, el CE/SCE que ha fallado puede tener que 

regresar a la red iSCP como CE/SCE activo del VNE al que pertenecía anteriormente el CE/SCE que 

ha fallado. En la Figura I.2 se muestra otro ejemplo de flujo de fallo de CE/SCE en que se describe 

cómo puede tratarse el fallo del CE/SCE en tales casos. 

Y.2622(12)_ FI.2
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Figura I.2 – Ejemplo de flujo de fallo de CE/SCE en que el CE/SCE que  

ha fallado regresa a su posición original 
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(1) El ME sigue la información sobre el estado del CE/SCE activo. 

(2) Se produce el fallo del CE/SCE activo. 

(3) El ME detecta el fallo del CE/SCE. 

(4) El ME envía las mismas configuraciones del VNE y configuraciones de las operaciones, por 

ejemplo, la configuración de ruta estática, políticas de encaminamiento y políticas de servicio 

que se dieron al CE/SCE que ha fallado, y envía la información más reciente sobre el estado 

en relación con el CE/SCE que ha fallado a cualquier CE/SCE de reserva. 

(5) El CE/SCE de reserva se incorpora al VNE que incluye el CE/SCE que ha fallado como un 

nuevo CE/SCE activo con arreglo a las configuraciones enviadas por el ME y comienza a 

funcionar con la información de estado enviada por el ME. 

(6) Tras recuperarse de un fallo, el CE/SCE que ha fallado regresa a la red iSCP. 

(7) El ME ordena al nuevo CE/SCE activo que deje el VNE. 

(8) El nuevo CE/SCE activo deja el VNE. 

(9) El ME envía las mismas configuraciones del VNE y configuraciones de las operaciones, por 

ejemplo, la configuración de ruta estática, las políticas de encaminamiento y las políticas de 

servicio que se dieron al nuevo CE/SCE activo y envía la información más reciente sobre el 

estado en relación con el nuevo CE/SCE activo al CE/SCE recuperado. 

(10) El CE/SCE recuperado se incorpora al VNE como un nuevo CE/SCE activo con arreglo a las 

configuraciones enviadas desde el ME y comienza a funcionar con la información de estado 

enviada desde el ME. 
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